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ZURICH ESPAÑA SEGUROS GENERALES
Barcelona

A partir del 01.01 .2009, indefinido, con preaviso de cancelación
de 3 meses antes del 3l de d¡c¡embre de cada año.
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Cuota Parte

Prolecc¡ón de las cuotas de préstamos personales e
hipotecarios suscr¡tos por las entidades financieras con las que
Zurich España mantiene acuerdos de d¡stribuc¡ón y las
cesiones de las operaciones aseguradas por enlidades
aseguradoras participadas por Zurich y reaseguradas por ésta,

SEGUROS CENERALES

Operaciones suscrilas en España .

lncapacldad laboral lranslloria por accldenle o enfermedad
para litulares préstamos personales o hipotecar¡os que sean
trabajadores autónomos, trabaladores temporales, f uncionarios
y en general todo aquel que desarrolle una actividad
profesional remunerada y cotice en alguno de los regímenes de
la Seguridad Social u organismo equivalente (salvo
trabajadores por cuenta ajena con contrato laboral ¡ndefinido).

Duraclón cobertura:

Condlclones de adheslón: Tener entre 18y 65 años

, Prestamos hipotecarios: Máximo 60 meses (5 años)

¿ 
Préstamos personales: lgual a la durac¡ón del contrato de
préstamo con un mínimo de 6 meses y un máximo de 120
meses.

Para los trabajadores por cuenta ajena, tener un conlrato
¡ndefinido con al menos seis meses de antigüedad en el
momento de la adhes¡ón.

Gozar de buen estado de salud, no eslar en baja laboral ni
segu¡r tratamienlo médico habitual, ni haber sufrido ningún
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FECHA:
REF:

Cedenle:

Periodo:

Ambno terrltorlal:

Garantlas cublertas:

¡¡

Pérdida de empleo: Titulares préstamos personales o
hipotecarios que sean lrabajadores por cuenta ajena con
contrato laboral indefin¡do.
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LÍm¡tés indemn¡zac¡ón: Prestamos h¡potecarios: l2 mensualidades consecutivas o 24
alternas en total con una cuota máxima de 2.200€

Préstamos personales: 1 2 mensualidades conseculivas o 24
alternas en total con una cuota máxima de f .200€

Carenc¡as: Periodo de carencia inicial:
60 días en caso de desempleo
30 días en caso de ¡ncapacidad por enfermedad
0 días en caso de incapac¡dad por accidente

Periodo de carencia entre dos sinieslros:
Para la garantía de desempleo se establece un periodo de
carencia entre siniestros igual a la duración del periodo de
prueba del nuevo contrato con un minimo de 180 dÍas.

Para la garantía de incapac¡dad laboral transiloria se establece
un periodo de carencia enlre dos siniestros de 30 días para
enfermedad distinta causa, 180 dÍas para enfermedad misma
causa y 0 días én caso de accidente.

lndemnlzaciones: Cuando la per¡od¡cidad de pago del préstamo sea diferenle a
mensual, el cálculo de la cuola mensualizada se realizará
considerando el importe de las cuotas del préstamo conocidas,
o la siguiente más cercana, s¡ fuera conoc¡da, extrapolándola al
año complelo y dividiéndola por 12.

Sección 1 : Pago de una indemnizac¡ón mensual por cada
perrodo completo de 30 días consecut¡vos en situación de
desempleo o de incapacidad laboral transitoria (baja laboral).
Secclón 2: Pago de una indemnización (cuota de amortización
mensualizada) a partir de 30 dÍas consecutivos en s¡luación
dedesempleo o de ¡ncapacidad temporal. Adicionalmente por
cada día en exceso a cada periodo de 30 días consecutivos se
indemnizará un importe equivalenle a 1/30 de la cuota de
amorlización mensualizada.cr¡P ASSURAttcES. S.A
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accidente n¡ enfermedad grave en los últimos 24 meses, ni ser
t¡tular de una prestación por ¡nvalidez en la fecha de adhes¡ón
al seguro.
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En el momento de la cancelación del préstamo vinculado al
seguro.
En el momenlo que el cliente haya recibido el número máximo
de prestaciones alternas o totales.
Por fallec¡miento o declaración del estado de lncapacidad
Permanente del Asegurado
Cuando el cliente f inalice toda activ¡dad profesional por

Jubilación o prejubilación o cuando alcance la edad de 65 años.

Riesoos excluidos

CTTP ASSURANCES. S.A
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Fin de las coberluras:

De la coberlura de lncapacidad temporal:
- - La baja por parto, aborto o maternidad o cualquier

patología del embarazo (amenaza de aborto, eclampsia,
hiperémesis gravídica, etc.).

- - Las intervenciones quirúrg¡cas y tratamientos médicos u
odontológ¡cos demandados por el asegurado
exclusivamenle por razones estét¡cas, siempre que no se
deban a secuelas de acc¡dentes, así como las lesiones o
enlermedades causadas voluntariamente por el asegurado.

- Las produc¡das cuando el asegurado se encuentre bajo la
influenc¡a de alcohol en la sangre, drogas tóxicas o
estupefacientes no prescritos méd¡camenle; los que
ocurran en estado de perturbac¡ón mental, sonambulismo o
en desafío, lucha o r¡ña, excepto caso probado de legítima
defensa; así como los derivados de una actuación delictiva
del asegurado, declarada judicialmente.

- Cualqu¡er enfermedad, dolencia, lesión, incluidas las
derivadas de accidente, o estado ¡ncluyendo el SIDA y el
VIH (o las enfermedades que se deriven de éstos)
preexistentes al inicio de la cobertura de la presente póliza.

- Dolores de espalda salvo que existan evidencias
objetivadas por estudios médicos complemenlarios
(rad¡ologías, gammografías, escáner, T.A.C., etc.) y que
sean causantes de la incapacidad temporal.

- Cefaleas y enfermedades mentales o nerviosas, incluida la
depresión, la ansiedad y el estrés, aún cuando existan
evidencias médicas.

- Enfermedad o accidente si el asegurado no está trabajando
remuneradamente en el Estado español un mínimo de 1 3
horas semanales y se encuentra en situación de alta en la
Seguridad Social, mutualidad, montepío o institución
análoga que la Legislación determine.
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Los producidos como consecuencia de tentativa de suicidio
del asegurado (durante el pr¡mer año de vigencia del
seguro) o
Enfermedades, lesiones y complicaciones causadas directa
o indirectamente por volunlad del Asegurado, o derivadas
de la realizac¡ón de actos noloriamente temerarios que
entrañen grave riesgo para la salud.
Las enfermedades o lesiones derivadas de la práct¡ca
profes¡onal de cualquier deporte, de la participación en
apuestas o competiciones, y de la práctica como af¡cionado
o profesional de actividades de allo riesgo, así como los
accidentes derivados de la conducción de vehículos s¡n el
correspondiente permiso expedido por la autoridad
competenle y los accidenles aéreos a excepción de los
vuelos comerciales en lÍnea regular autorizada-
Las consecuencias de guerras o de otras
circunstanciasextraordinarias y aquéllos olros supuestos
que tengán la consideración de fuerza mayor de acuerdo
con lo previsto en el artículo I . 105 del Código Civ¡|.

De la cobertura de Desempleo:
- Cuando cesen voluntariamente en el trabajo, salvo por las

causas previstas en los articulos 40, 4l y 50 del Estatuto de
los Trabajadores.

- Cuando hayan sido desped¡dos y no reclamen en t¡empo y
forma oportunos contra la dec¡sión empresarial, salvo por
extinc¡ón de conlralo o despido basado en las causas
objet¡vas previstas en el arlículo 52 del Estatuto de los
Trabajadores.

- Cuando declarado improcedente o nulo el despido por
senlencia firme y comunicada por el empleador la fecha de
reincorporación al trabajo, no se ejerza tal derecho por
parte del asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acciones prev¡stas en la legislación vigente.

- Cuando no hayan sol¡c¡tado el reingreso al puesto de
lrabajo en el caso en que la opción entre indemnización o
readmisión correspondiera al trabajador, cuando fuera
delegado sindical o representanle legal de los trabajadores,
o se estuviera en excedencia y venc¡era el período fijado
para la misma.

- Cuando su contralo se extinga por jubilación del empresar¡o
empleador individual del asegurado.CNP ASSURANCES, S.A
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Cuando su conlrato se extinga por despido declarado
legalmente procedente.
Los trabaladores t¡jos de carácter discontinuo en los
períodos en que carezcan de ocupación efectiva.
Cuando su contrato se eñinga por exp¡rac¡ón del tiempo
convenido y/o f¡nalización de la obra o servicio objeto del
contrato.
Asimismo, el asegurado no tiene derecho al cobro de las
prestaciones por desempleo en ninguno de los siguientes
supueslos:

o Si se produce cualquier situación de desempleo o
not¡ficación de desp¡do dentro del período de
carencia.

o o Si ¡nmedialamente antes de la fecha de inicio del
desempleo el asegurado:

o No ha tenido relación laboral durante un periodo
continuado de, al menos, 6 meses.

Ha eslado v¡nculado por una relación laboral en la que el
despido es una característica regular o recurrente o en caso
de que el asegurado conociera o deb¡era conocer su paso
inmediato a s¡tuac¡ón de desempleo.

o o Si el asegurado, o un famil¡ar suyo hasta el
segundo grado de consanguinidad o el lercer grado
de afinidad, f uera el administrador de la empresa y/o
si el asegurado fuera socio con presencia o
represenlación directa en los órganos de
administración de la Sociedad.

o o S¡ el asegurado rechaza un puesto de trabajo
alternativo ofrecido por el mismo u olro empresario
acorde con su formac¡ón, previa experiencia y

ub¡cación de dicho puesto de trabajo.
o Si el Desempleo se produce después de que el

asegurado haya alcanzado la edad legal de
jubilación con respeclo a la actividad que llevaba a
cabo, y reúne todos los requisitos legales
necesar¡os para acceder a la pensión de jub¡lac¡ón.

Si el asegurado tiene derecho a percibir un salario por
parte del empleador. Se exceptúan de este supuesto los
complemenlos salariales pactados colectivamenle en los
expedientes de suspensión de contrato.
La exlinción del contrato laboral durante el periodo de
prueba, la jubilac¡ón antic¡pada y el paro parcial, o cuandoCNP ASSURANCES. S.A
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la indemnización por despido consista en una renta
temporal pagadera en momento del despido hasta la fecha
en la que el trabajador acceda a la jubilación (prejubilación).
Cuando el importe de la indemn¡zac¡ón por despido no se
corresponda con las indemnizac¡ones previslas en la
legislación laboral v¡genle
Cuando la extinción del contrato sea declarada procedente
por sentencia firme, o siendo así nolificado al asegurado
por parte del empresar¡o, éste no haya reclamado en
tiempo y forma debidos.
El despido sin derecho a prestac¡ón por desempleo del nivel
contributivo del lNE[/1.

Modal¡dad: Reaseguro a prima de inventario

Porcentaie de cesión: - 95% de la prima de inventario en las primas reaseguradas por
Zurich y aseguradas por sus ent¡dades part¡c¡padas

Se prevé que las entidades participadas por Zurich retengan un
5%" por lo que la retrocesión representaría un 90,250/" (95%o x
95%) del 100% de las primas de inventario, pero la retenc¡ón
def¡nitiva dependerá del acuerdo con cada parl¡c¡pada.

- 95% del 100% de la prima de ¡nventar¡o para las primas
aseguradas direclamente por Zur¡ch.

Prlmas de Reaseouro (inventarlo): : lncluyen gastos y corretaie

Sección I Secclón ll
Préslamos h¡potecarlos 0.3333% 0.3887%
Préstamos personales

0.6154y" 0.7179/.
- De '13 a 24 meses o.64100k 0.7477"/"

0.8051% 0.939s%
- De 37 a 48 meses 0.9641%
- De 49 a 50 meses 0.9938%
- De 61 a 72 meses 0.9662% 1 .12720k
- De 73 a 84 meses 't.1323.k
- De 85 a 96 meses o.97640k 1 .1 395%
- De 97 a 108 meses 1 .0697y" 1 .2472/"
- De '1 09 a 120 meses 1.0769y"

- De 6 a 12 meses

- De 25 a 36 meses
0.8256%
0.8513%

0.9713/"

1.2564y"

CÑP ASSURANCES. S.A
SocEá¡ o. l¡p¿n



GUY CARPENTER
f - M^FSH MERCER K¡OTL
,rrf GU' c^RPrñrER orNER 9YMN

SLIP DE REASEGURO

FECHA
REF:

t8/ru2048
Slip Protección Pagos Créditos Z-Spain
CNP.DOC

Debido a las caracterÍsticas de los riesgos cubiertos, al obieto
de comprobar la suficienc¡a de pr¡mas para el mantenimiento de
las tarifas, se establecerá un ratio de sin¡estralidad máximo
aceptado por el reasegurador del 95"/..

Se entenderá a estos efectos por ratio de siniestral¡dad el
porcentaje correspond¡ente a los siniestros pagados duranle el
ejerc¡cio más la dotación a las prov¡siones por preslac¡ones
(provisiones por sinieslros pendientes de liqu¡dación y
provisiones por siniestros pend¡entes de declaración y de
gastos internos de liqu¡dación de siniestros) dividido entre las
pr¡mas devengadas durante el ejercicio netas de anulaciones,
extornos, comisiones devengadas y gastos de gestión inlerna
devengados durante el ejercicio.

En el supuesto que el contrato se renueve automáticamenle,
tanto la cedente como el reasegurador trabajarán de buena fe,
entre el 1 de Noviembre y el 1 de Diciembre de cada año, con
v¡sta a la revisión de las cond¡ciones económicas de cualquier
produclo y establecerán por escrito y de muluo acuerdo las
tasas apl¡cables a nuevas adhesiones a part¡r del día 1 de
Enero del año siguienle si las condiciones de s¡niestralidad
hicieran necesario un cambio en las tarifas.

PB paoada Dor zurich: La participación de beneficios que abone Zwich a las enlidades
participadas, se compulará como un siniestro/gasto en la misma
proporción quee las primas cedidas.

El REASEGURADOR abonará a la CEDENTE una participación del 85
oá, calculada sobre el saldo de la cuenta de utilidades, según se
expresa a cont¡nuac¡ón. Dicha cuenta se establecerá para cada
ejercic¡o al 31 de Diciembre de cada año de la forma siguiente:

Primas y sobreprimas cedidas, deducidas, anulaciones y/
extornos correspondientes a la anualidad de que se trate.

CflP ASSURANCES,5.A,
S*srJ o a.p.¡i¡r

Condlciones de
mantenimlenlo de tarlfas:

Participación en
Beneficlos:

INGFESOS
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- Reservas de s¡n¡estros pendientes al final del año anlerior.

GASTOS

En caso de que la diferencia enlre ingresos y gastos sea
positiva, el REASEGURADOR abonará a la CEDENTE la
participación que corresponda de acuerdo con el porcentaje
antes señalado.

Cálculo de reservas:

- GASTOS GENEBALES DEL REASEGURADOR.
8 o/o, a efectos de la cuenla de Participación en Benefic¡os

Las reservas de sin¡estros pagados y pendientes a efeclos de la
participación en beneficios, tanto para la cuenta que el
reasegurador elaborará anualmente con la cedente como para el
resto de cuentas que la cedenle elabore con sus compañías
participadas, segu¡rá unos crilerios de cálculo y de ¡nformación
que CNP eslablecerá de acuerdo a su propia melodología y
experiencia.

Cuentas lécn¡cas: Per¡odic¡dad: lrimestral

Se establece que las cuenlas recogen todos aquellos
movimienlos de primas em¡tidas (netas de devoluciones y/o
extornos) en ese trimestre bajo el mismo tipo de
fracc¡onamiento que la prima original.

Siniestros pagados duranle el ejercicio, ¡ncluyendo la
Desviación Favorable de Siniestralidad ó Parlicipación en
Beneficios pagada por Zur¡ch a sus partners y por su importe
proporcional a las primas.

- Reserva de sin¡estros pendientes al final del año, incluyendo
la correspondienle provisión por Desviac¡ón Favorable de
Siniestralidad y por su importe proporcional a las primas.

- Gastos generales del REASEGURADOFI.

- La evenlual pérdida de ejercicios anleriores se arrastrará con
un máximo de tres años.

CTP ASSURANCES, S.A.
t{.q.¡ a E p¡ú
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Gestión d Conlralo : Por año de suscripc¡ón

Depósitos de pr¡mas Se cons¡tuirán intereses sobre depósitos de primas
equivalentes a las prima no consumidas a 31 de diciembre
del año en curso

lntereses sobre depós¡los

EPt 2009:

Euribor a un año

Sé dirá más adelante

A cargo del reasegurador.

Queda entendido y conven¡do que, por conducto de su of¡cina
sila en Av¡nguda D¡agonal 545, 08029 Barcelona, el corredor
de reaseguros de este contrato es Guy Carpenter & Cía., S.A.
Pe de la Castellana, 216, 28046 con registro Ne RJ0008 en la
Dirección General de Seguros.

Todas las comunicaciones relat¡vas al presente contrato
(¡ncluidas cuenlas, siniestros, primas y saldos) se canalizarán a
lravés de Guy Carpenter & Cía., S.A.

CNP Assurances S.A.

85% del 100% cedido.

F¡rma

ASSURA¡'¡CES. S.A.

Gestión dé s¡ñiestros:
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CNP Assurances S.A.
/

INTERMEDIACIÓN

Corretaie:

Reaseourador:

Participación:
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